
Expediente: 7345/24
Carátula: SILVERA ALDERETE JULIAN ALMIR C/ TARJETA NARANJA S.A.U Y OTROS S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 05/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27331393148 - SILVERA ALDERETE, JULIAN ALMIR-ACTOR/A
90000000000 - TARJETA NARANJA, -DEMANDADO/A
90000000000 - INDEPENDENCIA MOTOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, -DEMANDADO/A
90000000000 - INTERCAP S.R.L, -DEMANDADO/A
90000000000 - PRISMA MEDICOS DE PAGO S.A, -DEMANDADO/A
20224143207 - SALAZAR, MARIA ROXANA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 7345/24

*H102336204839*
H102336204839

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nom

JUICIO: “SILVERA ALDERETE JULIAN ALMIR c/ TARJETA NARANJA S.A.U Y OTROS s/
PROCESOS DE CONSUMO" - Expte. N° 7345/24

PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: SANCHEZ, PEDRO GUILLIBALDO - 03/06/2026 08:57

San Miguel de Tucumán, junio de 2026. 1- Téngase presente la conformidad prevista por el art. 35
de la Ley n° 5480 dada por su propio derecho por el Dr. Pedro Guillibaldo Sánchez. 2- En
consecuencia, cúmplase con lo ordenado en providencia de fecha 28/05/2026. Líbrese oficio al
Banco Macro S.A. a su casilla digital a fin de que proceda a efectuar las transferencias allí
dispuestas, debiendo informar su cumplimiento conforme fuera ordenado. 3- Pase a resolver la
regulación de honorarios solicitada. 7345/24 MFJ

Actuación firmada en fecha 04/06/2026

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
05/06/2026 - 12:36:37


